
ANO DE 1855.

5 £ne periódico sale todo* los dias, y se sus- 

. cribe en Madrid en el despacho de la Imprenta

.. Rea!, y en hi provincial en todas las adminis

traciones de Correos.

SABADO 25 DE OCTUBRE.

PRECIOS DE SüSqtggoN.

Ato. Medio, Tif» na. '
Para Madrid........... 260 130 65.
Para el Reino......... 380 180 80.
Para Canarias...... . 400 200 100.
Para Indias..........’... 440 220 110.

ARTICULO DE OFICIO.
. S. M. la Rain* nuestra Señora , su augusta Madre 

la Rama Gobernadora jr la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda,’ continúan sin noredad en su 
importante aalud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
las Sentios. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Dolía Luisa Carlota.

SEÑORA:
Mss de oclio años lian trascurrido desde que fue 

creada para examinar los créditos de América una co
misión que se reorganizó por Real decreto de 3 de 
Agosto del año último. -

Cualquiera que haya podido ser antes de ahora 
la necesidad ó. conveniencia del establecimiento y con
servación de dicha comisión, ró puede prescindiese ya 
de que todos los Vcréditos del Estado no tienen para 
su examen y reconocimiento mas ^ue un solo centro, 
que es la dirección general de liquidación de la deuda 
pública. _ •

Por otro lado, las comisiones que no son tempo
rales, gratuitas y para un objeto á que pueda lijarse lí
mite, tienen el inconveniente de que el celo no se in
terése en su cesación, como que de su existencia de
pende la mejor suerte de sus empleados.

En la referida comisión concurre también una 
circunstancia que no permite conservarla por mas tiem
po. Sus gastos en todos sentidos se acercan á 1608 rea
les al año, y. en el presupuesto de este ministerio, con
tenido en la ley de 26 de Mayo próximo pasado, no 
veo cantidad destinada á cubrir esta obligación.

No considerando, pues, lítil ni legal la existencia 
de la expresada comisión, creo de mi deber presentar 
el adjunto decreto de su extinción |K>r si V. M. tu
viese á bien darle su augusta aprobación. Madrid 19 
de Octubre de 183A=Señora.=A L. R. P. de V. M.= 
Juan Alváréz y Mendizabal.

REAL DECRETO.

Debiendo concentrarse en la dirección general de 
liquidación de la deuda pública el examen y recono
cimiento de todos los créditos contra el Estado, cual
quiera que sea su origen, y conformándome con loque 
me habéis propuesto, he venido en decretar, á nom
bre de mi excelsa Hija la Rema Doña Isa un. u:

Artículo 17 Queda extinguida la comisión de exa
men de créditos de América, que fue reorganizada por 
mi Real decreto de 3 de Agosto del año último.

27 Uno de sus vocales, á vuestra elección, tendrá 
el encargo de disponer la formación de un índice de 
todos los expedientes y documentos que existan en di
cha comisión, y de hacerlos pasar, en el término pre
ciso de un mes, á la referida dirección.

37 Los libros, muebles, enseres y cualesquiera otros 
efectos de la pertenencia ó del servicio de la comisión, 
se trasladarán al archivo de la secretaria del Despicho 
de Hacienda de vuestro car^o. Tendréislo entendido, 
y dispondréis lo necesario a su cumplimiento. = Está 
rubricado de la Real mano.=En el Pardo á 22 de Oc
tubre de l85ó.=A D. Juan Alvarez y Mendizaltal.

SEÑORA:

El noble ejemplo dado por V. M. en su Real de
creto de 10 del corriente, ofreciéndose á costear el ar

mamento y manutención de tres nuevos batallones con 
el nombre de Cazadores de la Reina Gobernadora, ha 
sido prontamente imitado por muchos individuos y cor
poraciones ansiosos de auxiliar.también por su parte 
al Gobierno en la empresa de acabar ya de una vez con 
la lucha deplorable que hace dos años nos aflige. Y co
mo no puedo menos de prometerme de la lealtad y pa
triotismo de mis conciudadanos, que aun se harán mas 
generales todavía lo* socorros y donaciones para tan 
importante objeto , tengo el honor de proponer á la 
aprobación de V. M. el adjunto decreto para la crea
ción de una comisión especial, compuesta de dos Ilus
tres Proceres y tres Sres. Procuradores del Reino, con 
el encargo de recoger y percibir exclusivamente todos 
los donativos hechos y que se hicieren durante las cir
cunstancias actuales, en los términos que se acuerden 
entre ella y esta secretaria del Despacho de mi cargo. 
Asi se satisfarán, mejor que de otro modo, los intere
sados , tanto del importe y cuantía de sus donativos, 
como de la aplicación religiosa que les dará el Gobier
no, según los fines á que son destinados; y asi también 
quedarán mas digna y explícitamente consignadas las 
pruebas numerosas que enes» ocasión confio recibirá 
V. M. de la sincera adhesión de la inmensa mayoría de 
las españoles á la cansa de la legitimidad y de las li
bertades patrias. Madrid 23 de Octubre de 1835.=Se- 
ñors.=A I» R. P. de V. M.=Juan Alvarez y Mendi- 
zabal.

REAL DECRETO.

Reconocida á las pruebas generosas de lealtad y 
patriotismo que recibo sin cesar de machos individuos 
y corporaciones, ofreciendo auxilios á mi Gobierno 
para llevar adelante la empresa de poner un pronto 
término á la lucha deplorable que nos aflige; y deseosa 
de que en el manejo de los donativos hechos, y que 
espero seguirán haciéndose para tan importante objeto, 
haya la debida franqueza y regularidad para satisfac 
ción de los mismos interesados, he venido en decretar, 
i nombre de mi augusta Hija la Reixa Doña Isabel i i:

17 Se crea una comisión especial, compuesta del 
marques de Miradores y R. obispo D. Antonio Posa
das Kubin de Celis, Proceres del reino; marques de 
Falces, D. Francisco Javier Isturiz y D. Francisco 
Crespo de Tejada, Procuradores á Cortes, para el fin 
de recoger y percibir exclusivamente los donativos de 
toda la monarquía en los términos que se acuerden en
tre ella y la Secretaría del Despacho de Hacienda de 
vuestro cargo.

2.’ Se pasarán desde luegoá dicha comisión todas las 
ofertas hechas,hasta ahora por las diferentes secretarias 
del Despacho para inscribirlas en el régistroque abrirá 
al efecto, haciéndose lo mismo con las demas que se 
recibieren en lo sucesivo, después de tomada nota de 
ellas para su inmediata publicación en la Gaceta.

3! El producto de los mencionados donativos se re
tendrá y depositará en la propia comisión, sin que 
pueda distraerse á otros objetos que para los que son 
destinados; debiéndose expresar consiguientemente en 
las órdenes que diéreis para su aplicación el servicio 
que sea conveniente cubrir con los referidos fondos. 
Tendréislo entendido, v dis|>ondreis lo necesario á su 
cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano.=D.ido 
en el Pardo á 23 de Octubre de 1835. = A D. Juan 
Alvarez de Mendizabal.

UlStSTElUO DE LA GUMUtA.

Reates ordenes.

Deseando S. M. la Rej.va Gobernadora que en las

vacantes que se provean por elección en las diferentes 
armas é institutos del ejercito en que está establecido 
este sistema, se atienda no tan solamente á la capaci
dad, sino también á los méritos militares, se lia dig
nado S. M. resolver que en las propuestas de todas 
clases que se verifiquen con arreglo i dicho método se 
mire como circunstancia absolutamente precisa que la 
elección recaiga entre los individuos que hayan hecho, 
esten haciendo ó hagan en lo sucesivo activamente la 
guerra actual contra los enemigos del trono legítimo y 
de la patria, haciéndolo constar asi en la propuesta. 
De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
cumplimiento de esa junta en la parte que le toca. 
Dios &c. Madrid 17 de Octubre de 1855.=Almodo- 
var.=Sr. presidente de la junta general de inspectores.

El Sr. Secretario del Despacito de Hacienda, con 
fecha 20 del actual, me dice lo que copio:

-Al director general de rentas estancadas y res
guardos digo con esta fecha lo siguiente: Enterada la 
Reika Gobernadora del expediente remitido á este mi
nisterio por el Sr. Secretario del despacho de la Guer
ra con fecha 17 de Agosto último para que se declare 
si el resguardo militar que existió desde el año de 1820 
ai de 1823 debe ó no considerarse restablecido, y em
bebido en el actual cuerpo de carabineros de Real Ha
cienda, con el fin de que no ocurra duda en la clasifi
cación que corresponda á los empicados de aquella épo
ca revalidados por el Real decreto de 50 de Diciembre 
de 1834, por la prevención que contiene el artículo 67 
del mismo; se ha servido S. M. resolver, de confor
midad con el dictámen de las secciones de Guerra y de 
Hacienda del Consejo Real de España é Indias, que el 
referido resguardo militar se considera y debe consi
derarse restablecido y subrogado en el actual cuerpo 
de carabineros de Real Hacienda.”

Lo que de Real orden traslado á V. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios &c. Madrid 23 
de Octubre de í8S5.=ATmodovar.=Sr.....

MtXUTEMO DE LO lxTEBtOB.

Real orden.
Excmo. Sr.: Deseando S. M. la Reika Gobernadora 

dar una nueva prueba del Ínteres con que procura ali
viar en lo posible la suerte desgraciada de las provin
cias afligidas por la guerra civil, y considerando las 
males que ocasionaría á un gran número de familias el 
atraso en la carrera literaria de muchos jóvenes, priva
dos de continuarla en las universidades jor efecto de 
las actuales circunstancias; ha tenido á bien permitir, 
conformándose con lo propuesto por esa dirección, que 
los domiciliados en las provincias de Vizcaya, Alava, 
Guipúzcoa, las cuatro de Cataluña y el reino de Na
varra, ó refugiados en sus capitales, puedan estudiar 
por el presente curso en sus pueblos el año que Ies 
corresponda de su respectiva carrera, observando las 
reglas siguientes:

i 7 Que el curso para ellos empiece el 17 de Di
ciembre de 1835 y concluya el 51 de Julio de 1856.

27 Que el estudio de la filosofía le hagan con lia- 
chiller, licenciado ó doctor en esta ú otra facultad, ó 
con los llamados lectores de artes en las religiones. En 
Billao delierán hacerle en el colegio de humanidades.

57 Que los bachilleres en facultad mayor puedan 
enseñar las asignaturas anteriores al año en que debie
ron recibir el grado; y los licenciados las posteriores 
á él.

47 Que los abogados puedan hacerlo en todos tos 
de su carrera y en los dos primeros de la de cánones.

57 Que igualmente puedan hacerlo en la teología



lo* párroco* que hijranoóMuido *u curtto poropoei- 
cion, y lo» licenciado* ó doctore* en la propia facultad, 
y lo misino en medicina.

6? Que cuando quieran incorporar este curso en 
la* universidades, hayan de presentarse los^ escolare* 
con sus certificaciones, legalizadas en forma, i la* rec
tore*' respectivo*, para que- previo examen y la* con
signaciones de estatuto, se lps apruebe- .

7? Y últimamente, que para gozar del beneficio de 
incorporación hayan de acompañar los estudiantes con 
las anteriores otra certificación del alcalde del pueblo, 
acreditando su permaneocia en él durante el tiempo 
del cursó: De Real órden lo comunico S V. É. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios &c. Ma
drid 22 de Octubre-de 183ó.=Martin de los Heros.= 
Sr. Presidente de la dirección general de Estudios.

PiRTE NO OFICIAL.
JfQTfCfAS EJtTRA’NGflBAS

- WM«u.'
TatplitzS Je Octutrí. '

Durante loa siete din de la gran reunión del Congresos* han 
redactado da órden del canciller príncipe da Mctternkh lo* 
programas de lo que debía ejecutan* cada día, bien que aque- 
IImw mudaban frecuentemente con mucha prontitud, que- 
dmdoae todaa sumaiKnte torprondidos. Habíatepor ejemplo 
fijado para el dk 30 de Setiembre la inauguración del monu
mento cerca de Priceten, y ais embargo la eerémonra te ra
rificó eajt aatanadei 29. fa principal diveretoa de lo» asit* . 
tantas al Congreso ha aido la caá , en qiw se han ejercitado 
mucho en el gran soto de loa Príncipea Clary-lobkowitz y 
otros ; pero no ha habido caccáíá'general como ú esperaba, 
loa ilustres y augustos personajes dieron una mañana un pa
seo en coche por la pintoresca posesión del conde Turo en 
Tetschem; cerca del Elba; cuyo dueño había hecbo magnífi- 
eos preparativos para recibirlo*. (Momírur.)

Francfort 9 Je Octubre.
loa ministros no han prolongado su permanencia tn 

Toaplitz después que partieron lo* Soberano*; y ya Mr. de 
Naaclrode ae hadtrigido por Drcsdcá Berlín, de donde irá 
directamente á Pctersburgo. Lo* densa* diplomáticos han to
mado igualmente «I camino de sus respectiraa residencias. Ea 
falso que el Emperador Nicolás hay* ofrecido SO tckerkener 
á Su augusto suegro jura que le sirvan de guardias de corpa. 
Aquello» eperprie de guerrero* asiático» earan tan poco some
tido* á un derecho tan abaoluto de propiedad, que no te en
ganchan en «1-ejército «¡no por trac afine, y puado cata tiem- 
po de servicio, regresan con ngularidad á asta cata*.

S. E. el conde de Palhen, embajador de Ruaia en Paria, 
ha Regado aquí' con ánimo de continuar su camino y ocupar 
tu punto ; pero habiendo sabido que BC esperaba en caá ciu
dad i S. A. X el gran duque Miguelde Rusia con su augusta 
espoaa la gran duquesa Elena, ha resuelto el embajador retar
dar su partid* por do* dias mas, con el objeto da presentar 
tus respetas d SS. AA. 11 (.Id)

■ucLATBaaa.

ZjSnJres 12 Je Octubre.
- - -H Gobierno «ceba da hacer, imprimir las listas de isa 
renta* y gastos del Estado durante loa afina que finalizaron 
en 10 de Octubre de 1834 7 en 10 de Octubre de 183S. La 
comparación del multado de ambu es sumamente satisfacto
ria, porque demuestra en el preuipucuo de los gastos de 183S 
una diaminticion da 1084 libraa catcilinu respecto al del afio 
precadente, (¿nu.)

i —Todo» loe periódicos ingieras hacen largo* comentarios 
acerca de les listas de rectas y gastas del criado durante loe 
año» de 1834 7 183S. Algunoa.de ellos son de opinión de.

ríe la disminución i que alude et Sun es apareóte, atendido 
que ra encuentra compensada con la adopción de ciertas me
didas que han hecho menores lo* inglese» de las rentas pfi- 

Mjcm. (Cwr/rr.)

—U muchedumbre que icompafiaba i Mr. O’Connell cuan
do‘hizo su reciente entrada en Dublin obligaba i todos loa 
transeúntes, ya' fuesen á pie, ya en carruaje, aquilata* el som
brero en honor de ote agitador. (Albion.y

——Se nos censura por dar grande importancia i los pasos y 
discurso* de Mr. O’Connell; puro nosotros preguntamos: lea 
nuestra la culpa! <No as de Mr. O’Connell de quien ha dicho 
el duque de Wcllington -después de nuestra revolución acá, 
ningún' hombre ha poraido en la Gran-Bretafi» un poder igual 
al suyo! ” Puta bien, estm pocas palabras: explican nuestra 
atención en velar robra todo; lo que hace y dice Mr. O’Cpn- 
nril.; Acato se sofoca ,un incendio con solo correr una corti
na delanre de él! ¡No rale mas ver el mal en toda su exten
sión, y el modo de remediarle, que alejar de él loa ojos y de
jarle crecer hasta que sea irreparable! (7rmr/.) -

-——El Times publica lat noticim siguientes de Constantino- 
plp de 9 de Setiembre.

«El Barkam llegó aquí cu 1» mafiana del 3 del Corriente, 
después ds haber echado el ancla carea da Uescuadra .turca i 
la.alturi de £:shulaih; la fragata saludó al pabellón almiran

te con 19 cañonazo». No habicedo respondido el buqtw almi
rante, paaó i tu bordo un oficial ingles para pedir explicacio
nes, y le |fiié respondido, que debiendo según le ¿«lumbre 
saludar primero lo» buques extrangero* »l Sultán, no podía el 
almirante; «iiíviolar lo» reglamente* vigente», responder al 
taludo ¿katinafioá.la escuadra. Añadieron , que ai Ja fragata 
disparaba aatu d« cañoneaos, la artillería de ¡tierra respoode- 

- ría el saludo; piro que pete» «» menester y» el rnranidauff 
obtuviera la awrorincion del Sultán.

ssS* augur* que aria respuesta ha .irritado í l^rd Durbatn, 
y hdcÚn preguntar ailoedPostrombyao habí» arriado al 
Sultaa de su U»gada> y en ate caso, ¡por qué la artiDezú no 

. habia aceitado la órden de aeseonder al saludo de la fogata? 
El espitan-tajá declaró que la Puerta «domana labra ya la 
próxima.llegada de la fragata; pero que no habiéndose expli
cado el intérprete portador de cata grata noticia, el «it-effen- 
di habia creído que el embajador británico en 1» corte de San 
Pctersburgo no saludaría é su llegada *1 pabellón otomano; 
que ademas el embajador inglés en la corte de Persia no habia 
tenido á bien saludar la semina parada:

»Añadió, que aunque inesperado, el saludo del Barkam 
seria muy agradable á S. A., y que estaba seguro de que daría 
'órden de responder i ét. f*l*ron SN» b«e» antes de que la 
Puerta volviese el sriutjki, y «o tais «piscado de un modo 
s*tnf*ct<vip |a causa de esa* diletiioo. puchos creen qu» el 
Sultán, olvidando aquel dju 1» ¡mjjiif itarande lord Duebam,

' ir babk entregado, c«a jna*, cachara de (o acostumbrado á loa 
pasatiempo* del serrallo. Otro» aseguran . que anteí de respon-- 
tta CT”"i,a ** - M<-BoulepiejF. Si esto ca asi, ye
ha producido"él déááfe1efictgla rama a»priiiririili queveci- 
bió el Sultán por haber querido dar á la Mttangc un firman 
para d mar,Negro.

-Al día siguiente invitó el Sultán á Namicktajááque 
pesara á Therapia para felicitar f iord Durbtm por sufeliz lle- 
gada é Conatintinopia , y tatnbien, aegun ra crea, para expli
car la dilaciondct taludo.”

El Cáuritr pone en duda estas noticiaa.

__Escriben dc Conatantinopla, fecha 9 da Settembrc:
-Lord Ducham ha sido invitado pcw el Sultán i una au

diencia particular, qué deberá v*r¡fic*rm:cl9. El cuerpo diplo
mático espera sus resultado» con impaciencia; pero esto» per
manecerán ocultos en cato de que tobrevenga alguna circuns
tancia extraordinaria fuer* de la línea de lia ceremonias da la 
etiqueta. Eaptrenkn. tin embargo qpe la Puetta, tanta* vece* 
epgafiada por vanas, demostraciones de nuestra parte , no lo 
lerá cata vez, y que una visita de S. S., que llama la atención 
de la Europa entera, no aeré un simple capricho del noble 
lord- Esperantoa que no raldti.de Conatantinopla antea da gran- 
jeatae la confianza ocl Sultán.” (*fw«/ag-í7ár»-íW/.)

Parir 14.de Ortuére.
; El capitán Aamcr, comandanta del bergantín Itatnkrrt, 

llegado de Valparaíso á Jlurdeo*, habiendo ralidó de aquel 
puerto el 11,de Julio óltimo, ha hecho la relación que sigue:

-A mi salida quedaba el p*is en la mas aflictiva incerti
dumbre, continuando el Perfi en revolución. Les fortificacio
nes del puerto de Arica hábian sido destruidas por do» cor
betas mandadas por un capitán de navio, que también.clavó 
lo» cañonea. Dihoae por cierto que el general A. Santa Crua, 
Presidente de la república de Bolivia, habia parado el Desa
guadero para’ unirle con las provincias del sur del Perú, que 
deseaban confederara* con aquella bajo la presidencia del ge
neral Gamarra. A consecuencia de aquel .movimiento, previs
to por el general Salaberry, actualmente gefe supremo del Pe
rú , ¡rabia dedo órden el comandante de dos corbetas perua
na* ‘para que. se dirigiese á Cobija á hostilizar ¿it* puerro. La 
coincidencia de aquella órden con el retraso de l a ViIqx. Ma- 
Hfitla, q|ie,Rcp«tuaabnbA conducir el dinero de Cobije t Val- 
pire tep^ cootribijia i hacer la jncerlidutnbre todavía mas alar
mante. Diez dial he estado esperando á aquel-buque'* que de- 
bia llevar al último, puerto 1503 pesos fuerte*¡ pero no pare
ciendo, me resolví á emprender mi viaje” (Cunítitutionnel)

^.Han llegado noticiaa de Atenai que alcanzan hasta me
diados de Setiembre, la insurrección toma ub carácter mas 
grave, jrae extiende <n MnMenia, aai compen £lide. Los ha
bitantes de la Magoe ó Maina han tomado ias armas. 1» tro
pa», enviadas á Romelia han concentrado su movimiento re
trogrado, no pudiendo luchar contra Jos insurgentes, cuyo 
número se aumenta diariamente. £1 encargado de Negocios in-

Eles ha reiterado aI Rey las representaciones qué lord Durham 
: h«b¡a hecho ya á su paso por aquella ciudad; la respuesta 
del Rey i todo esto ha sido hablar de la próxima llegsuá dei 

feld-mariscal de Wrede que acaban de anunciarle ¿¿ Munich.
(Courirr.)

Cutttertio dt TrebtsonJa. /

Trebisondt, situada sobre el mar Negro i ,150 leguap, de 
Coostaotinopla en la rica provincia de Armenia, se cpcuea^ 
tra embuenas relaciones confias grande» ciudades de Erzerouo, 
Kan, Bayacid jr Erivan, y su localidad parece fayomble al 
establecimiento de un depósito de géneros qué se consumen 
abuodanteniente en aqnellñ psrte dcl itnperio otomano, y de 
la» Ironteias de Je Persia.
' Hace jsigunp» afios que te ha aupientadp considerablemen

te el; movimiento comercial en Tiebiv>fub. £n 1833 el hú
mero de buqués que arribaron á dicho puerto fue de 25 , no 
contados los turcos; en 1834 fue de 26 embarcaciones euro? 
peas, y 106 turcas. De aquí k infiere cuán superiores la na
vegación turca en esta escala, con respecto i la de los euro
peos. ' Ella lleva i ComtsntinopU loa productos del país, y 
principalmente de avellanes, y trae pacotillas de vuelta. (Jna 
parte de loe buques va también á T»g*nrok i cargar de hierro 
para lo interior del Asía.

Las embarcaciones europeas que van i Trebisonda cargan

diferente* efectos necesarios para lt^laza, ymasufactums y 
génerosda Europe, qne ae reparten dm&ajm á lo» mercados 
de Erzeroun, Taurís, Teherán, Hispahan ¿ce. Algunas llevan 
sal para el consumo de lo interior del Asia, pero esta no es 
sino una especulación secundaria, porque el fin principal que 
sé proponen, es dirigirse en seguida á los puertos rusos á car
gar de granos. .

Aunque el comercio no tenga todavía ni con mücho to
da la extensión que puede darle la posición ventajosa dr Tre- 
bisonda , colocada en el centro de un país totalmente privado 
dedepósitós europeo», fue bastante^considerable en^loa afio» 

'de 1833 y 18.34.
En 1833 le importación ascendió fil 5464,598 frs., y la 

exportación á 14-079,122 frs. En 1834 subió le importación 
á 15.871,412, fr»* y ú exportación i 15.857,412 frf.* 1 El au
mento del afio de 1834 sobre el de 1833 ', aunque! mínimo, 
no es menos notable, ai se observa que el país estaba enton
ces en un estado de alteración general, Con motivo de le muer
te del Rey de Persia y de la sublevación de loa Kurdos Djel- 
halis que hablan interceptado los camino* de Erzeroun á Teuris.

Los géneros .que tienen mejor despacho son: el azúcar de 
pilón, el café, rom, los vinos, principalmente el de Cham- 

- paflaryril,Jt.quincalla, las telas, sobre todo Jas deEJ- 
barfy «el db rrar¿k, que «cúpulas masjptfmHdf|t y
dtlkil Ventajen Fep¡¿: las Ípdbn»s yJM||inos, n*as carjjpÓPS 
df «do y un« gra» parte rayam} las jmÉulinas bordadaL.|pi 
tdfaiifde alnpdon 4* tofcs cla«|» los Hwd»Ípji£|Ít' 
vmitemJo ^ «asimÍr4Jdii «ugi;1>rocadp» y teMoj*fií|| de jeda, 
particularmente los de León, tienen una venta segura.

Muchas de estas mercancías pudieran suministrarte* lo* 
franceses tan barata* como lo* cstrángeroc, si la Francia tu
viese en Trcbisondá depósito» de aquellas que mas te bus
can de su» nunufnctuns, como por ejemplo, loe brocados y 
sederías, estimado» particularmente en Persia/lograrían pron
tamente la prefimcia.cn Im-mercadps de Taurit fRReroún Scc. 
Se cakulá ya que inas dé uná tercera parte de lo* objetos im
portado* provienen de- ftbricht franccanl - fil ; tedúteis de. ex- 
portación consiate en seda, de la que ae hallan^rea da*e»: U 
de Persia, la del paisj, y la dc Georgia , que es muy inferior; 
las agalla»; ceras amarillas, dé Usjué' las méjoice vienen de 
Hamcbi, aldea á corta distancia deTrebúonda,: y las inferio
ras de Abazia y Lazistan; las gomas de Pémá y de Kurdñtah, 
el óropimente, ruibarbo^ tabaco, y! las avellanas que se ex
portan en gran cantidad. Se sacan tamb»«0Tde Gurun, cerca 
de Sivas, lanas de muy buena calidad: sola la cata de Frangue, 
establecida en Trebisonda de algunos afio» á esta parte, habia 
enviado 4 Lóndreten el afio de 1833 unos 100 fardos por vía 
de ensayo, y'acaba de hacer compras considerables de este gé
nero, cuya mayor parte ha despachado diractamcnte para Lón- 
dres, y lo restante paira ConatantinopU.

Esu casa hace pocos negocio» con lo» pccaa, porque no 
encontrando estos en Trebisonda los .producto* d*1 las mnnu- 
fiicturas 4* Francta-y de Suiza, que necesitan para completar 
■ua surtidos, tiaoea qua ir hasta ¿oastantinopia.,

Np habría este inconveniente, si en’yex de;‘intentar:al- 
gunaa operaciona parciales sobre esta plaza, se juntasen en w- 
ficiente cantidad surtidos íde lás manufacturas de Fráncia , In
glaterra , Italia y Rusia. Se puede vaticinar que Trebtsoada, 
cuyo comercio es ya bastante importante por «í miuno> no tar
dará cn i legar á ser el centro de uñ gran movimientó comér- 
cial, porque e» la vía mas directa pora el deipnchode géna- 
tos europeo* á Georgia y"é Ponía; El comercio considera
ble que se hace entre Penis y Atenunie porte Georgia «res
tringido por lo* subido* derecho» que te «npu*o ia Ru»ia en 
Enero de 1832, he dejado 4 TiflU para .dingii-se á Ermrouii 
y Trebisonda. En esta plaza refluyen actmlmentc en parte loé 
producto» de te Persia y de la Armenia, que por- mucho* año* 
iban al, mercado de Smirna. Trebisonda, pues, se haría el con-* 
ducto principal por donde salioén loe productos del Aria, si 
se hiciese de ella el depóiito.dé lo» producto* europeos. No •• 
todavía iino un rimple punto dé tránsito para las permuta* en
tre Europa y Peni*, cuando debiera ser su mercado.* Sin >duda 
ninguna ofrecerá beneficios considerable* 4 toda nación que 
sepa aprovecharse de teta nueva senda.

Si loa franceses han establecido pocas adacioBca direetss 
con aquel punto del Asia, proVitne esto dé los antiguo* hábi- 
toR-de -los'Comcrciantc*que .dirigían fidinsente sus. géneio* 4 
factoréi establecidos en ios mismos puntea; y del teroor de no 
ser protegidos por los cónsules y embarcaciones del Rey.

Ninguno de esto»,motivos tiene fundamento; los hábitos 
mas inveterados deben ceder cuando varía el curso de las co
sas; el emplco .de factores extrangero» que participan de los 
provechos,, no debe convenir i una nación activa ¿ industrio- 
Mi, y en cuanto 4 la protección francesa la tienen igualmente 
nuestros comerciantes en Armenia como en cualquier otro pun
to del mundo comercial. (Moniteur.')

: ■ ESPAÑA.
Madrid 23 de Octubre.

En el día 15 del corriente se ha instalado la diputación 
provincial .en la ciudad de Palencía (primera de que el Go
bierno ha teñido noticia) , y al dar su presidente cuenta al mi- 
nUterio de lo Interior de dicha instalación hace presente como 
el primero de sus deberes, ios sentimientos de létítad y pa
triotismo de que la referida corporación se halla ¡animada, 
ofreciendo sus homenaje* y respetos si trono de S. M.' la Rui
na nuestra Señora Doña Ísaiel n, y manifieata Ja confiMza 
que tiene en au Gobierno para llevar a cabo eL triunfo de te 
tegitimidad y de las libeitadc* pública*.

Partee recibidas en la secretaria do Estad» v del Desaaek» 
de la Guerra*

Ejército de operaciones del Norte.sExcmo. Sr.: Ante* de 
ayer regresé sin accidente de Pamplona á Artajona con 8 ba
tallones que me acompañaron piré tomar el equipo de palio 
de loa cuerpos del ejército; y noticíoio de que el Pretendiente
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con parta fk-suíjaena.había marchado la «jaen Ueii EiteUt, 
prnumíqué trataría de amagarme sobre Vitoria, lm ^ueUf, 
ólasMerindadesifin de'interrumpirmis operaciones en,Na- 
varra: en su consecuencia mande avanzar tres brigadas que con 
cstemismo intento Juina dejado, atrasadas y próximas al Ebra

Aquella misma noche mandé construir hornillos y todo 
Jo necesario perayoUr los puentes sobre el Arga de Mendigor- 
jfc-T ,fiel^sjBp9Ín, cujiof *raba jo* empezaron al amanecer f de~ 
fjiamV&’CrsHoKr justo jié nttllonj 50 .caballos pan pro* 
tegerlotV y destacando par»el segundó 3 batallones, póir értir 
mas distante y en muy difícil posición, recelando que el eno- 
mugo quena impedirlos, «omo tuccdió. Estos mismo# quedaron 
cubaioiiüi’itttgwfdapfir ocres; 2 batallones situados en 
lacordilktffdél Perdón.. . _,ich
r, Los rebeldes, en número de 8 batallones, .casi todos na- 
’Tarros!, y sis* Mejor escuadrón ocupaban Oirauqni 7 Mafieru, 
desde dondé centralmente colocados,yal pie mistho de íss ex
celentes posición*»'que hay sóbre la derecha jodian
páuy/icilmcótc impedir1 aquellos trábalos.1 Patir- darte» mejor 
p¿4ípÉCÍon , rtSolTÍ atacarlos'en aquello* mismos púnaos que 
tfn érrogááre jactancia loe inspiraba ,y enloyciitáLesno con
tenta» coti las ventajas del terreno , habían hecho ‘'cortaduras 
*objq el camino’ Mal: Alefectopuseen marcha paria ‘Puente 
l»jU>na4de 1°*‘ 5 batallones: qué temáenAttejóna^ácu- 
jrd ppto' me dirigí yo por Mendigóme •,;dejando a mi paso al 
graítel Aldama las' instfuccjooes convenientespara atacar á 
uráúqut y-Mífierupdrel camino real ,cü*ndo rhn ye es- 
lá se hallaba ya'flanquéádó’por mi ataqúesobrelrá elevadas 
pqÉ^ciooes* de la derecha, en las coales recelé- que el enemigo 
colocaría él 'gruéso de sus fuerzas-,- y en donde efectivamente 
lasJubraocultado.* - - ''-J- --■

Sin detenerme en Puente kRefor pesó eJ Arga y subí 
los tnontes con las compaftías de cazadores dé; la Reina y pro* 
Ttncisl de Chinchilla ¿ elbatallonde Avila , 2 del 5.° de lí- 
pea, uno del ‘3.* de' leeros y 50 caballos de cazadores y lan- 
céros de In Guardia’. El enemigo tenia 6 bpteUomi en úna sé- 
ríe de ekfadítiMas; posiciones , cortadas por quebradas y; para
petos que forman' las cercas de los vi Redo* y lindes, en cuyos 
accidentes hubiera podido defenderse contra 109 hombres me- 

. no»: determinado». Hecho cargo del terreno y de las fuerrn con
trallas dividí U mis’ en tres columna» , á las q<ie.dí diferentes 
afeccione» ptrt flanquear aquellás; pero no dieron l^gsráello 
lo# rebeldes, porque batiéndose en retirada con más’ cobardía 
quecn los ptimeros meses deesta guerra, nós fueron afaendo- 

. nando, casi sin resistencia, aunque con gran profusión defue- 
gos'kjanos, las posiciones de Ja’ermita-de Sta.'Bárbara, las 
de JdarcalSgain, Cbapandra, y- finalmente las dé Zunrádain é 
límete, por donde se retiraron en desórden i los valles de 
Guesaláz y Jera; volviendo yo tarde á Círauqui y Mafiera, 
y áias nueve de’la; noche i Puente la Reina.

El ataque del general Atdáma no pudo tener lugtr por- 
|ue el enemigo se retiró en la drrcccion'dé Estrila, flaaquein- 
Jote por uno de loa dos batallones que tenia en Cirauqui i fa
vor de un tetrenó en que* hubiera podido' fúsilsr impunemente 
nuestra caballería.; .

En Belascoain, sobreñal derecha,; un batallon y 40 ca
ballos coa Maaolin quisieron ¡mpedirnuratro*trabajos en las 
poeiapoee de la desecha del .río; pero loe tiradores dé Isabel 11, 
consubravo comandante el coronel D.Leon Iriatté,Ió» pro- 
tcgiA sosteniendo un vivó fuego, y desalojando al enemigo sin 
mas pérdida que la de un herido, zo no tuve otra que la de 
un muerto y 12 heridos, entre estos dos oficiales, ambo* le
vemente, y la mayor parte de dicha pérdida del bizarro'regi
miento provincial de Avila. El general Bretón, que mostró 
todoralrardor que teá antiguamente tiene acreditado, recibió 
también una ligera contus*on,que no k impide seguir al frente 
de su división.

Las tropas mostraron la bravura con que yo las he visto 
siempre combatir, unida al sentimiento de que la gran fatiga 
que sufrieron para trepar tantos vericuetos no tuviera mas re
sultados material» que el que ordinariamente tienen estos ata
quea de montañas. Sm embargo , el presente tenia una mira, 
y fue completamente satisfecha, pues por la tarde volaron 
los dos expresados puentes con una terrible detooacion que sa
ludaron las tropas aclamando á nuestras augustas Reinas : se 
consiguió ademas humillar la confianza con que el enemigo, 
aparentando tomar por temor loque bien sabe es un sistema 
completó, y para sus intereses bien funesto, blasonaba que 
no osaríamos buscarlos en aquellos pueblos y posiciones, las 
que repito abandonaron á un tercio menor de su fuerza. Con 
lamia hubierayo podido llegará Esleí la, de donde solo distaba 
cinco cuartos de hora; pero ademas de no tener objeto alguno, 
me llamaban los mas urgentes é importantes í otros puntos.

Del cantón de Lárragá hice salir al comenzar el ataque 
100 caballos con el coronel Elto, quien sacando guias de Otei- 
xa para Estelk, y marchando en dirección de esta ciudad al 
mtsmo-tiempo que yo avanzaba hacia ella por el lado opuesto, 
volvió á introducirse el desórden y terror en la corte de la re
belión , que hace poco» días amagué con igual electo, y en cu
yo punto entrarán las tropas de S. M. cuando asi lo requieran 
el luán y oportunidad de las operaciones.

Mas de 29 cabezas de ganado, Ja mayor parte escoltado 
por algunos lanceros enemigos, cayeron en poder del coronel 
Elío. Ignoro la pérdida que han tenido loe rebeldes, la que á 
pesar de que el fuego fue vivo y largo, no gradúo de consi
deración , aunque sí de muy superior á la nuestra. Se me pre
sentaron en cite día hasta 33 «le nuestros soldados prisioneros; 
los que llegan de continuo á.todos nuestros puntos, y también 
2 natural» del país. De tus mejores lanceros 6 vienen ya con 
mta ordenanzas armados y montados como se presentaron.

Recomiendo á la benevolencia dé S. M. los heridos, para 
el grado inmediato á loa doa oficiales, y.para la cruz de Isa- 
•u 11 á loa de la clara de tropa. Todo» loa demas han cum
plido tan honrosamente su deber, que desearía también podar 
darles las gracias en nombre de S. M.

Dios guarde i V. E. muchos años. Cuartel general de Lo
dosa 17 de Octubre de 1835.sExcma Sr¿sLuit Fernandez de 
Górdova¿sExcmo. Sr. conde de Almodovar, secretario de Ee- 
lado y del Despacho de la Guerra.'

«—Capitanía general de Cratrik la YiejfcmEn el correo de 
ayer he recibido el oficio c¡uya copia dice asi:

wExcmo. Sr: En aste.momento que está próximo á salir 
el.correo,.recibo del cqrtiartdarrte de armas dé Gíjon él oficio 
que ¿ la letra sigue : =;ÍQ caballero vicecónsul dé 'Inglaterra 
en este puerto me hace con feche déhóy la. comunicación si
guiente :=Acabo de recibir eú éste momento un oficio del co
mandante de la fragata dé&ÍÜL Británica óesde la
rada de cate puerto, míe contiene lo qúé sigue: «Tengo órde
nes del almirante tir vV. Gáge , c0nandante eñ gefe de este 
apostadero, para dar todo el auxilio en mi poder, en ayuda de 
Ja cauta de S. M. C. contra D. Cario* y sus iúbditós r^eldes, 
lo cuál se servirá V. comunicar al Sr. comandante de las;armas 
de Gijon.” En consecuencia tengo el honor de ponerlo yn co
nocimiento de V. para loa finca convenientes. Ib traslado 
á V. S. para:su cpnqcimkntó y satirtacrápn^Todo lo>queme 
ápresuro é poner ^ noticia de V. E. para sú supériór conoci
miento: Didi gúarde á V. E; muchos áfióá. Oviedo 14 dé Oc
tubre de 183S.ssExcma Sr.=P. A. D. C G.y Fernando de 
Miranda4=Exc(no. Sr. capitan.general.de Castilla la.Vi^a.*’

’ Y siendó esta noticiá dé Ja mayor importancia pan la 
causa' del trono de nuestra amada Rsina; Do$> a Isasei ii y 
de la libertad de la patria, he dispuesto se publique para satñ- 
facción de todos los' buenos españoles. Valudolid 20 de Octu
bre de 1835.=José Mamo.'
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El segundo cabo de Andalucía lia remitido ai ministerio 
de la Guerra con fecha 17 del actual la .exposición siguiente 
que dirige ¿ S. M. el gobernador y demás individuos que com
ponen k junta de guerra «de la plaza de SéyiiJal

Señora: Brilló por fin él di* .serano que esperaban los 
buenos españoles j- y principia una niievá érá de felicidad y de 
ventura. V. M. oyó los clamores de sus súbditos, y alejando 
de su lado á los que causaran sus orales y desgracias, confió 
la dirección de los negocios á patriotas ilustres, cuya Opinión 
jamas desmentida ofrece garantirá sin límites; trazada por 
ellos la marcha que en adelante habrá, de seguir el Gobierno, 
nadahabrán dejado que deseará loa verdaderos amantes ds su 
patria,' I los que desinteresadamente apetecen su gloria y bien
estar; y preciso era que «coadyuvasen por su parte i la ejecu
ción de sus planes benéficos: terminaron felizmente las esci
siones, que si boc han librado de nrales rin fin, nos Kan ex
puesto también á peligros horrorosos: i la mano bienhechora, 
á la noble v constante decisión de Y. M. por k dicha del pue
blo espafioí, que Juré pasar cubierto de gloria vuestro augusto 
nombre bastadlas, mas remotas generaciones, hemos Óébido ta
ma fio. beneficio, y no satisfecho aun el magnánimo corazón de 
V» M- con ceder á nuestros votos, con prestarse á cuanto loe 
pueblos lian creído útil y conveniente, hn llevado su; genero
sidad al extremo de ordenar la formación de tres batallones 
que equipados y costeados por Y. M. misma, contribuyan á 
hacer desaparecer cuanto antes de nuestro suelo lq horda infe
rné,que acaudillada por un príncipe ingrato y dé odiosa me
moria nos pretende sumir en la ignorancia y en la barbarie, 
y hacer retroceder I los tiempos en que el fanatismo, la su
perstición y k tiranía se enseñoreaban en este ptis^ desventu
rado. Loor y gloria eterna i la' Madre de los espafioks, á la 
que el cielo ha destinado sin duda pan sacarlos del abatimien
to en que los sumiera si despotismo, y pera hacerlos ocupar 
«n el mundo civilizado el lugar que merecen por sus virtudes: 
loe que suscribimos, nombrados por el espitan general de An
dalucía para preparar k defensa de esta provincia, en el caso 
da que alguien tratase de oponerte á la libre y espontánea su
misión que ha prestado al Gobierno, noe complacemos en 
ser de los primeros que lleguen al trono á tributar su home
naje de respeto y gratitud: poca puede ser nuestra influencia 
para el logro de Jos votos de V. M.; pero mil vidas sacrifica
ríamos , si fuera necesario, para sofocar la guerra civil que nos 
devora, y ahuyentar á los que tao impía y escandalosamente la 
han promovido y sostienen ty para afirmar el trono de Isa
bel it sobra leyes fundamentales, en que á la vez que sean 
reconocidos y sancionados sus derechos, lo sean también los 
del pueblo, y se consigne el pacto que haga indisoluble su 
unión, y la ponga á cubierto igualmente de Las asechanzas del 
despotismo y delá anarquía. Sevilla 15 de Octubre de 1835.= 
Scfiora.=A L. R. P. de V. M^=E1 gobernador militar, presi- 
dente.sMiguel Fontecilla.=El coronel del Príncipe, Víctor 
de $¡crra.=EI comandante de artillería, Manuel Cavalen. = 
Comandante de ingenieros, Ildefonso SÍerra.=El capitán del 
puerto, Ignacio de OUcta.=El comandante de las compañías 
de zapadores bomberos de la Guardia nacional, Melchor 
Cana=El comandante del 2.° batallón de la Guardia nacio
nal, Manuel Cortina.=El capitán de caballería, Francisco de 
Gayangos.=V. S., secretario.

El segundo cabo de Andalucía con fecha \? del actual 
dirige al ministerio de la Guerra la siguiente exposición:

Señora: Desde el momento en que se anunció el proyec
tado enlace, por el que vino V. M. á ocupar el solio de las 
Españas, un secreto presentimiento hizo fundaren él halagüe
ñas esperanzas. Se cumplieron estas, y cada dta nuevos hechos 
lo confirman, excediendo á cuantas pudo crear una acalorada 
fantasía. A V. M. se debieron benéficos decretos que restitu
yeron millares de españoles i su patria; que se abrieran las 
fuentes del saber, y otros muchos que todos tendieron al gran
dioso objeto de La regeneración de este privilegiado suelo. To
dos son grandes, iodos benéficos, pero la aquiescencia ai pro* 
grama presentado á V. M. en 14 de Setiembre por el hombre 
feliz» á quien quizá la suerte condujo á su patria para entr- 
bolar la divisa restauradora de Ja paz y del sosiego público en 
los momentos en que se prestó, no podrá menos de decir la 
historia que es uno de los que mas merecen la gratitud de los 
españoles. Siempre delante V. M. de todos los que desean su 
engrandecimiento y prosperidad, ha querido dar un ejemplo 
de generosidad y de amor patrio, mandando crear y sostener 
á sus expensas tres batallones de htfentcría ligera, para 
imitado, como indudablemente lo será, se dediquen exclusi
vamente todos los esfumaos i U destrucción dei bando impío

que quisiera sojuzgarnos. No lo logrará, Señora: V. M. ha in- 
teresado cl bonor iiráioMlVy lo» españoles jamás lian dejado 
da responder á inttrpekéion semejante. Las bondades de V M. 
rae han colocado en el puesto que me Julio el frente. de. Je 
Jiemóm Andalucía; y por esto, encargado de hacer conocer 
sus Retira intenciones, como lo he verificado, y me congratu
ló', Señora, con la lisonjera idea de qué ratas provincias, coé* 
responderán dignamente al objeto. Reciba1V. M-,. Señora., los 
sentimientos de Je mas pura adhesion y sincero agradecimien
to de todos los habitantes de este distrito, y confie en que ser
virán siempre de firme beldarte donde se estrellen Jas maqui
naciones de les que osasen atentar contra el trono de vuestra 
éxceísa Htja y las libertades patrias. En cuanto i mí, $cñora, 
encanecido en e! servicio dé las armas , mi conciencia, me di- 
-ce que fiel á mis juramentos en ambos mundos, james me he 
«apando de k suerte de la» banderas de U patria, y que. aun 
•conservó el vígor suficiente psra empuñar la espade, y pees- 
cer, sí necesario fuere, en defensa de<tan caros objetos, rogán- 
dole admiu benigna esta sencilla exppsicicm, queu carece de 
frases pomposas , ra hija del'corazón de un soldada SévillA 17 
de Octiibré de 1835^Sefion=:Á L. R.P. de V. M=E1 mar
ques de la Concordia.

JUNTA CENTRAL DE LAS ANDALUCÍAS.
SEÑORA:

La junta central do las Andalucías al momento de su 
instalación recurrió sumisa á V. M. elevando á su augusta 
consideración su origen y objeto, nobles en verdad atendidas 
las circunstancias de aquellos aciagos dias. Posteriormente, y 
á Jos siete de sus tercas, congratulada con los sainos y bené
ficos Reales decretos, qué V. M., libre de sugestiones equivo
cadas si no malévolas, se dignó expedir, se apresuró en 9 del 
corriente á presentar á las gradas del trono los mas respetuosos 
homenajes de gratitud: y u á la vez imploró la clemencia de 
Y. M..sobra alguna otra modida útil en concepto de lá junta, 
encaminada fue á dar mas extensión al poder Real de V. M. y 
de su ilustrado y paternal Gobierno, y de ningún modo i me
noscabarle; porque la justa confianza, que inspira á loe anda
luces la bondad de V. AL y sus angelical» intenciones, pues
ta» en acción por un gabinete sabio, previsor y patriota, ofre
cía garantías fuertes 7 esperanzas alhagüefias.

De aqui tomó la junta ocasión para exponer reverente^ 
mente á V. AL la conveniencia de qué las tropas de las Anda
lucías volasen, unidas á la guarnición de Audrid, á destruir 
el enemigo común: y tuvo la dicha de presentar á V. M. el 
fruto de los trabajos patrióticos de las juntas directivas de las 
provinciasde Andalucía, que acordaron simultáneamente levan
tar cuerpos reglados por medio de quintas y alistamiento que 
en su totalidad compusiesen Ja fuerza de lóS hombrea. Si k 
junta hizo presente i Y. AL la necesidad de algunas «wtldsT 
administrátívra en el personal de' empleados, efecto fue de su 
celo, y de lo que una triste experiencia k tiene acraditado 
acete» de lo jque el sistema seguido en esta parte pot el minis
terio anterior lia influido pan qué k nave deí Estado corriese 
el vendaval deshecho que U puso á pique de naufr^ar. Y «i 
también solicitó la aprobación dé los actos.de lis juntas dime- 
tivas, se circunscribió á los que hubiesen sido encaminados al 
grandioso objeto de asegurar ia corona de vuestra exceJes Hije, 
destruyendo al usurpador, y facilitando los [medios de ejecu
tarlo i la vez que recuperar los fueros r libertades patrias; mas 
nunca la junta pensó ni desea que Y. AL sancione Jo que pu
do ser obra de la ambición, del cálculo ó de interese» peno- 
nales, que lejos de contribuir á tan loables fiara, los contra
rían é innoblecen.

A k vez, y llenando su primitivo objeto de exterminar 
al príncipe rebelde, haciendo marchar .sobra él las tropas del 
ejército residentes en Andalucía, dispuso la junta que pmn 
á la Afancha, previniéndolo asi al general que las mawdjhji el 
dia JO. Repitiólo el 17 , después de haber superado obstáculos 
cari invencibles para habilitarlas de fondos, con k adverten
cia de que inmediatamente avanzasen todas sin excepción á lo» 
puntos que ocupaba la vanguardia, á esperar la resolución d» 
Y. M. y las ordeno que se dignase comunicarles.

Esperábalas también esta junta con ardiente dreno; mas 
no habiéndolas recibido por el correo de ayer, último plazo 
que te fijó á sí misma , no titubeó un momento, previniendo 
al general D. Carlos Espinosa que sus órdenes de 10 y 17 del 
actual fuesen extensivas á que todas las tropas existentes en las 
Andalucías y la Alancba marchen sin demora á loe puntos 
que vuestro ilustrado Gobierno Ira haya señalado ó —

También dispuso la junta que los carabineras de costas 
y la Guardia nacional movilizada se retirasen inmediatamen
te ¿ los pueblos de su procedencia.

Acordó igualmente disolverse desde luego, y comunicar 
órdenes á las directivas de las provincias para que se disuel
van también, empero obrando las autoridades existentes con 
arreglo á Us que V. AL se haya dignado ó dignare comuni
carles: permaneciendo en el caso que aun no las tuviera, en 
clase de auxiliares, hasta recibirías, con el objeto de cooperar 
¿ las miras del Gobierno de Y. Ai., atendiendo á la conser
vación del órden y tranquilidad pública, y al alistamiento y 
armamento de tropas para tenerlas á disposición de V. M.con 
el fin de destruir al enemiga

Queda, pues, Señora, disuelte k junta central de las 
Andalucías y las directivas de las provincias cread» por el 
voto público en circunstancias extraordinarias. Felices ellas si 
con sus esfuerzos htn podido contribuir á consolidar el trono 
de vuestra augusta é inocente Hija, bajo la ilustrada y ma
ternal regencia de V. AL, y á recobrar las venerandas leyes 
fundamentales del pueblo español,-tan digno de tenerlas aná
logas á las de la Europa culta.

La junta central, que somete gustosa los actos de su pa- 
sagera administración á la mas severa censura, tiene la honra 
de poder asegurar á V.M., al tiempo de disolverse, que la san
gre andaluza se verterá toda en defensa de su amada Reixa 
Doña Isasel 11, de V. M. y de las libertades pátrias, y que 
los valientes hijos de la Iberia no depondrán Us armas hasta
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ÚUHBiMlt Im fcnda <M ouneiiiw^lMliwpbari. 
■*■'■ . Din» gusrdc la psociosa ¿ impon. lUo viJo<ivV.M.,p*it 
fclieididp gloria da la monarquía. .Andujtr.rlR.dU'Qctu^i*
át 18JJj=Scí<nif ALH P. dt y;M^l(wle del-Do- 
aodia=Podro Muloz'ArropecaAivaroFiniajsjoaé d* St- 
ItauBca y MapoteAfuatiaiRoaaoisToaiaa, Doaaiuguaz^ 
José Toar p.Tovar.=Fraaciaco de Paulo Eapiooaa de loa 
Montera». := Maousl Fw^a—FmtcjKO Lavaron.=Miguel
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El atcilifa priacipaldcl RalpoUcio lui remitido L ata
mentirte me lelacmu «h it» ofitcsahutóe -que heahecho 
■■era el equipo peutittcoimienlo dt .ios cuerpos que heu 4, 
«kftadtr los legítimos derechos da le Rkiva aaratra SeBora 
loe individuo* délos varios depertememae.de auctrgp, amj 

TcOotimiacion ee axproau.

- -Rr/e/<ro<fcfarv>.D.Mignel,Jim«néT.ul Avtlés, U4.* ferie.
- ¡MtMtii Jr familia. D. José Figuerp Cubera, el SpprlOQ.

O. Pedro de la Plana, ¡den. .■■■■■■■•;■
& Juan Pablo Meioto, ideo.
D. AnfriDiazHernaudnCanedo.idem.

.DlgnacioCamile Ortega, sden..... .: ,„
Cirujano dt ídem. tí. Juea CeMelló’ p Ttgdl.idem. ■

D. Joeé Remo», Utm.
; . -D-Gabriel Uaen, idem., . :

Sangrad»»». ,D. Fnueieeo Cebelleib.idén. - 
. . D Francisco Alaicee, id. . ...... -r ... ,., .
- Teniente arquitecto mayor. tí. Teodoro Custodio Moro~ 

ae, el 10 por 100.
Celador» dt palacio. D. Joeé Minamlri/ciSpoctOO. 

D„ Bernardo Apiloa, idm. ■
D..Juan Collado, ídem.
D. Seeliuo Rodrigue!, Idem.1 
D. Luis Fernanda Corríllo, ¡dca.

> D Juan Montqudo, ademada 100 n.'vii. , rdem.
, Maestra dtniñat. D. Itdcfooeo Moral*, mrnspalmante

40 n. ‘ .......... - ' •• '
Pataút» dtUtm.tí. Nieola Viopta.ádem SO. ' :■■■•■*

. D. Juen Menuel Crespo,ukm 30. - ..--a—™
Barrmdtrot. Fnncaco Blanco/por1 eéi*;aieeee,ideta

• ra. 18 míe.
Cipriano Blasón, por ocho maea, tdtm, 8,n.T8 am 
DioautioFeraindaPoatotia.por cincoaaoa, 16ta. 
Toque Veleeco, pot ieit meeer, 8 re.18 mra 
Joaé Peret de Ro|at, 8 rt. 18 mía.
Paaaizl Garete, SO. '■a'1:.- ■■■■■<-

CatiUtr. Manuel Suene, 30.
........ Dtnathm ptr unautt.

Aparejeedaret de oírae. ,IX Antonio Trómpete, 200 re.
D. Gerónimo Hctcdia,200. .

SttrntMtt dt ilnL D. José Fernandez Villenaere, 100. 
Encargada dt juardamutH». D. Santiago Garete, 200. 
Ayudar dtl cuarto de S.M. Id KjnuGdirwÓM. Don 

Jeoquia Plata, 100.
; ; IX Gehrial MiiiSoz, ISO.
.i.; R Ramón de la Pede,14o.
Mtot Jttjíei» dt Utm. D.Joaé Acerado, 80.

D. Juliia Oruga, 8U. .
R Pedro Joeé Recute,80... ...........
D, Cayetano Martínez, 80.

Idem de raadot de idem. Menuel Rodríguez, 40.
Joan Fernandez, 40.

Encargad» dtlgabinete de J¡tita. tí. Juan Mieg, 200. 
■Ayudanta it Utm. D. Jote Acoeta, dO.
Maquinista. D. Juan Alomó Xopez, 20.

• Mono 4 ¡a dtiitn dtl profteor. D. Joeé Yanten, SO.
Iitm Utm. tí. Frenético Benn, SO.
EtcriUtntt it la akaUía. D. Juea Fanciecode lee Har-

4®. . .....
Encargad» dtl »Jici» it tafictría. tí. Jowpiin Alrt- 

i*z, 80.
Max» dt oficU dt Utm. . tí: Antonio Nickel., 40.1 .
Mam tolgmdorts. Ramón Puerta, 30.

Manuel Cortea, SO. 
i Itidofo Miranda, 30.

Joeé Seca, 30.
Gil García, 30.
Fiuetio Seea, 30.

: Mozaj dt tBci» dtl cuarto dt la Xanra nutttra Stño- 
r« D. RakclMartiaez, SO. 

tí. Juan JBa he monde, SU.
/ D. Mariano Arree, SO.
Etltjrr» dt torre. Q. Joeé Antonio Mathcy, lOO ra.

■: Latir». D. Manud Fcraandez, 30. :
Barrtndtr»!. Guillelmo.Cei)U, 20. j 

1 Aneelmo Gonaelea, 28 n. 18 mra 
Pedro Agudo, 20.

■ Manad rema, dO.
Anaelaúo Aguado, 8 tu 18 mn.

; Juan Manuel Domingo del Villar, 20.
CrW«r. JnanMontqo,100.

-y ■ Aguador dt rctrttt. Juan.Monio, 4°.
: CatilUrtt. lernardiao Canuco, 8 n. 18 mn.

Pedro Moraiu, 8 re.,18 mn.
JnenTeboeda, 8 re. 18 mre.

Ptrttr»t di galería!. Aguttim Hortelano, 30.
. Manuel Sabugo,30. 1
Partirot de cadtna. D. Domingo Ruiz, 40i 

D. Auto Alomo, 40.)
Z). Joaquín Gttrcít, 40.
D. Tomu González Vega, 40.

. : ' D. JuenGojti; 40.
Camtrr». Vicente Alueadado, -30,
Faralcroi. Manuel Guarnan, 8 ra.18 mra.

°" ‘Ami 4,
;.,.4nton|$4ébY|iiM,IÍ.i«.!l8mi«. . „

. . PtrttToj jrdamat, / .D./Juen Antonio Fertiindea. tfO, 
D. Vicqrtf de U Reea, dO. . V V . , %
D. Mtcmu Aodriguez', SO. . ,
D.ten®sr^°5 -¿

D. Mzrié't.’Sneiuá de Pimge', ?0. ,, ‘ 1 ‘„i.
Ayudar, dt./prttrat dtlf/tm. ; JX ,Julian S4itín ', Ja .. 
-ft idúdru Canelero, JO. £ j ;;T
-D.¡ Juan Fntiutdez Vega, 30.

, D. Famt¡noS¿ler,40. . J. r ‘.Vi - .
, , tí.DieroAirona, dO, . > . . .7 ‘

V/.'IxSSflorMdrodm.'SO;^! ^1'*'- ,;'L>
, , Enterada S.M. de atoe; ofrecumentÁfe Sa donado «ctj>- 

•ttrtoe coa agrado, j uandar fue u W'din lu graciú en tu 
Ral nombre. -

. El directorgenenl de rentu prorinciatea ba ofrocido cl 
30 por ÍOO de tit eutldo durante la lucha áemals' j loe demaa 
iodiriduoa de la dirección también han ofrecido para loe ge»- 
toe de Ja guerra contn el Pretendiente,'i deecontar de fítarea^ 
pcctirot aueldoe, á aaber: , ■

la oficiala primeroe grfee de tección, d 10 por 100. ' 
!'■■■■ "loe tegundoi, d 8 id. 

loeterceroe,d7 idem. 
loe cuertoe, ti d ident. 
loe fuintoe, d S ídem, 
loe textoe, el 4 >dea.'

. 1 . loe téptimoey octa»oe,el3ídem. ^ -
loe acribienta primeroe 'jr wgundóe, y oficial agregado, 

■el 3 adera ■
Seciiím-de ccmtallUiai. El'geSe,'d 12 por l00. 

EIoScidpriioBro.j dOidem.
El'gimdo,el7 idem.
El .erecro, d 5 idem.

; Loe tira cuartee, d 4 idem. ,
Xocrguntoeel texto,y d portero'primen!, d S idtm. 
Xoe atrae dot .porttraa4 d-2 idem, ; 
'loeordcntnxuymozoe.d'lidcm. '

"Sección de cloji/tca<¡en. El oficid primero, el d idem. ,
Elmundo jr lat tru «guíenla, el 4idtan , . 
loe otrae ira ratentu, el 3-idem. 
loe eteribieotu, d 2 idem. '
El portero, el 3 ideoL

El euperintendente dt la Real fábrica ■ de tabecoe de arta 
corte ofiece d JS por 100 de tu aueldo pera atender i loe 
gutne de la piráente guerra.

El tagundo arudante oircce del aupó d S ideo.
El tercero, el 3 idem.
El cuarto p d eacribiente, el 2 idem. . r 
El contador , d 10 idam.
El ofeid primero de la contadurb>v,d 4 idem.
El aegundo,el 3 idea. ..... .
El eecnbéente, tKribeoo, portero, loe capaUcra primero 

TMgundo, lu porteril primera p aegunda, lu acia mamna 
aju p lu teta tupeinumáariu, el 2 idtm.

■ El intendente dé la: provincia de Cuenca olium pan loe 
•ratoe de íi perra actual d 10~ por 100 de tu aueldo, y loe 
demu empleedoade laintendencu,éaaber:

'El eacnbiente primero ,'d'l idem.
El tagundo; d S idem. '
El contador de rentu producíala, d 10 idem.
Loe oficiala primero p tegundo, el 4 idea.
El tercero, el 3 ídem.
El cuarto p el quinto, el 2 idem.
Eoe cacribicnia primero p tegundo, d 1 idea.
El administrador de rentas provineíala, d 10 Idem.
Eoe. oficiala primero p tegundo, el 4 idem.
El acreció p cuarto, ti 3 ídem.
¡Loe eacribicnta primero, tegundo p tercero, d 1 ideo.
El rráitedor de derechoe de puertu, d 4 idan. • 
ío» tea tda de puertu, el 3 idem. .
El tetorerode rentu, el 10 ídem.
El oficial ónico, d 3 idean.
El cajeroi d 2 sdcmr 
El cacribienie, el 1 idem.
El administrador de rentu emneedea, d 10 ident 
El contador de idem, el 1U idem.
El oficial primero p tercero,'el 4 idem.
El Idem cuarto, d 3 idem.
Loe acribienta primero p segundo, el 1 idem.
El tercenista, d 1 idem.
El portero, el 1 idem.

. El aacur de la intendencia,d 4idem. .
El fiscal de idem, el 4 ídem.
El caribeño mapor de rentu, d 4 idem.
El comandante de carabineroe, 100 ra. mensuales.
El teniente de idem, 20 rs. idem.
El cebo de idem, 12 n. idem.
Combionado principal da arbitrios de amortización, d 4 

por .100 de loa productos. '
Contador de dichoa arbittioe, 13 por una vez de aua be

berá derengadoe como capitán retirado dependiente de la pa
gaduría general de Valencia, p aduau el 10 por 100 da au

■ aeiolsLa . ....

Loe oficiala primero, segundo, tercero p cuarto, él 10 
por 100.

El oficial quinto, el 4 idem.
, Loe eacribienla primero y aegundo, el 3 idm.

El escribiente tercero, 19 re. por une ra de sus ibndoe 
propios, p adeaut el 10 por 100 de au lucida 

El idea cuarto, el 3 por 100.
El portero p el mozo, el 4 idem.

EN LA IMPRENTA REAL.

,EÍ gobernador ciril de la provincia de Madrid, p el 
aacrttariop oficialadalGobierno ctrü, ófrecenellOporlOO 
de sus sueldos re^ectiroe mientna duren las prcsentá ciréuns- 
lapeiaa, manifestando al mismo tiempo que ra sin perjuicio'de 
prnraae mup gustosos é mapora sacrificiós ai la .patria'los

con ci d por lOO de aua dotaciones.’ .
-^Jl > I ' ' • <’ T " i f f O fl K* V Vl*> ?/ i.1

1‘a'r.Gohtie¡fiá'la'Uita,dé’Íoe'Mfioni.iuKrip«aiuiipura>cljler 
-vantamiénto'p orgeniiáción de un; cSKcpo de mluntarioptira
dora de Isaast u. (Víate la Gacettrnúm. 2970* íí,í1to- “'
-1ÍT ,>N . 'l I rf n * -“f' a»-s„ 7 .J
■ni' SiuiD. Felipe Riera. ...............r............,
.x, ,-C.JD,R.,D..,.:ri....,^..30,00.0
iBjiviJXjErpwiaéo,'Antonio.Cbararri.. ............ ,12,000

i.,:'.,nD.jEtancia$q García éhijo:. ■. ...... • • ■. -4,00.0
aun j¡Pi,RsnitoLinarea..,...,.................... •• ■ '2,000

tí.P.íB....................:............. .....................................2.000
,.. I Di, Manuel,rAngel Indo, . i ............•••,, 2,004
..D-E-y............... .................................... 1,004
. ,J>. Mípue!. Airona Linca... 1....... 1... • . 1,004

D.T.C:..................... ........................ .. . 1,400
. D. Francisco Moreno_________      _  1ÍOOO

. . D. Lucio Arias......................... , ,ljWJ
■ la cooaunidad dé PP. de Jeiua Nazareno... . :. , .044

IX T. D................-................................................... dúo
D.L.X..................................  ...................... 400
D. Manuel Victoriano Cáscela. .............. . S00
D, P.H...........................................500
D. R.R. P. .......................................................... . S04

. Xn aitesaao A. A. dcl B..... ............. , S00
D. Frincisco Antonip de Vila.500

; d. s. i...., ...TT........ ..............1 íoo
. D. Miguel Pifio!.......................................... ,.......... , 5pd

. . D.lRamon de Hato.... ....................        400
. D. Juan.Sánchez Salcedo..-..', ee.......... a®®

tí. S.-R.iio fuail, p edcniaa............................... , 320
d:m.a.................    300

: . ;Dl Jasé. Joaquín da Ezcum..,.............. , 32Q
,,D..Drago.García Herreros.. 1..... .[ 30p

. D. CirloaJoaé Amallo....300
D.G.V................................................................... 300
D. T. C........i,................ i.... ‘ 300
Dilaidro Fernandez...... ......... ...... .200

- D. Jacinto Bucndb....i.......... ... ■■■ -200
D.JuIianBadajoz....................... 200
D. Joequin Ruia. v............ ................... 200

. D. Miguel t Angel Caimana: toda lu borlas de 
gorras que se neceaban- para un batallón.

' Continfia la lista de lu sefioru que u ban ofrecido t 
cour prendaa de Tcatuario.

Doda Antonia.Rernedo de, Arguellada.
Dota Joaquina Jeiaer de Vera.

, DoSa Juana Gonakz de Mea p au hija Dolía Antonia. 
Dofia Carlota, Dolía Joaquina p Dola Dotara Mufioz. 
Dota Eacolistica Caballero, y au hija.

; DoSa María,del .Pilar, Aguada.
’ ' Dofia 'Alejandra de Solaa. '

, Dofia Isidora Sancha de Oliva.

BOLSA ox ssPna_íWissrissdt í*y i latirte dt ¡a tarda 
aveera bvblmos.

leaipcieea se el (rae libso a t p. 10), 00.
Títulos si portsdiiv del I p. 191, uO.
InKrJpcioaacncIgraa libro a 4> 100,00.
Títulos sl portador del 4 0.100, 00
Vales Reales no cnnolmUs. S0| y S0| at contado: Sil p 3I| 4 60 

d. C A vol.: 39 a 60 d. f. 6 vol., a prima de 1 p. 100.
Usada negociable de 9 p. 100 4 papel. 00.
Idem sin Incrrei, 101 al contado: 11 y 11| 4 varias ft. 6 vol.: 11, { 
>12 id., bUrlnia da | y é p. 100.

»—■-----del banco aspaBol, 00. '

AaMlirlam.OO. 
■apaño, 00.
■úrdeos, 00. 
Haaburgo, 00. 
Idadrai 4 90 días. 

Vi 4 }.
'i, 16-9.Pul,

Alicante, 4 corto pie- 
so, S b. ."■

Isicelooe. 4 pesa fuá- 
tés, fi id.

Bilbao, S d.

IUMMi Mío
lOriudi, pw>

K&lifSv f b,
SmiRKkrplM. 
SutiifOp | á 14. 
SevilUo i M* 
V«Uaclé« i h» 
Zaraaosftpfd. 
DncwMttdelttnt k 

i pk 100 RÍ lio.

ANUNCIOS : '
la virtud le Retí 6rdm ht iido atiforixsd* «t profaor rfg prf» 

«Mfl «ducRcloo Rá To«ii VntliMiaponcr n prictk> «I «étodo 
it wieflir 4 eteribir «oA U m«o uqulcnia cM igwil ficlIMftd» iol«* 
tura j perftccion que comunmente teejecut» coa le derecha»,§tgum 
«cMitu de Ib* enisyoi hrchot con virios de wi dlscípuloiV i. preterí- 
ele dt tfiuevRiiioeTioitbradi al efecto. Cor csm «ocIva « murcÍi 
it públlcoq.piviqttc non lo» nlfto» i i»kMi podik«nteftamUiiuU 
táatBmeote conembttmaót» como lo$ adulto» que aeeethen óguf- 
IM de «u clase de emeilanu, ao ctrezesa de au Instrucción un íih 
tereunre. Ii< honi per» lo» «iAo» *erán 1m ordiuriii qnecttoMiencn 
en »u» rnirtinsiis / pwalM adultos de? k 8 de !• noche. Klestable
cimiento del indicÁdG profetar «e h%1U frente iU calle de lu iuift* 
tes «en I» pluzi de Isabel u« cite nislade » núiu-2.
•n—¿AfaiMft* { novele eKrira en frencr» por nudiiai Cottin, y «re- 
ducfde *l catre!leño por D. MeAuel. Cierne Suelto. E»«e novele m re— 
contienda al público como une dé las proJuccIone* Me» bien acsbedei 
é Imemeoie» que produ¡o le fecunde Jmifineclan de fudemé CoMin. 
Leeccfon « lo» pereonafea, Iessltmciorie» en que loecóloceylR 
nil • le dreencle«todo rsik presentado eon admireble edercd. El ce- 
rdetev de Malvina sobresale principalmente por su modeitia»su« vir- 
tude» jr candor.. tos dema» euan presente dos con,le misma verdad f 
maestría que los anteriores» iodos formen uñ eonrraíte variado', con- 
triburen i desenvolver la Kcloni con rapJdce’ó y conducirle el 
desenlace con verdad é Interes. Conste de dos tomos en 8.°« y «e halle 
de. vente en Madrid» i 16 rs. en rúiifca v SO en patee*,en le librería 
de Seos, en la dele viuda de Crus y en le de Orce* yen les siguien
tes*,con el aumento de 2 rs: Barcelona. PlférterrCidle, Mortal y 
compeftíat Coruda, Calvetej Milafa, Carrenst Sevilla* Hidelgoy 
compeilía» Valencia, M*it«n y Brrarii y en lat principales de otras 
provincial. .


